
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer. 

                                                                       
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2299 
Santiago de Cali, septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CLARIBEL CORTES QUIMBAYO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-359 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION SA, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL 
VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con 
CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga la Representante legal de Skandia SA, Dra. SANDRA 
VIVIANA FONSECA CORREA, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien 
a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada con CC. N. 
1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
SKANDIA SA. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Represéntate legal de PROTECCION SA, Dra. 
ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J. por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la accionada PROTECCIÓN SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 



Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A. 
 
CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
QUINTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO PUBLICO 
- PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada 
con CC. N. 1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de SKANDIA SA. 
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
DECIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
UNDECIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, 
practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir 
sentencia en el presente juicio, se señala el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 9:00 
A.M., fecha en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 
se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
DECIMO CUARTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



DECIMO QUINTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 

 
                        
 

JUEZ 
Mclh-2022-359 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.144.  

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. A despacho 
del señor Juez el presente proceso ejecutivo adelantado por ADRIANO SARRIA 
SALGUERO contra COLPENSIONES, PORVENIR SA Y COLFONDOS SA, RAD. 2022-
334 Informando que existe actuación pendiente de resolver. Pasa para lo pertinente. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2298 

Santiago de Cali, septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el presente proceso, se 
observa que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con CC. N. 
1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Por otra parte, Colpensiones presentó contestación a la demanda dentro del término que 
otorga la ley , la cual milita en el archivo 06 del expediente digital, formulando en su favor 
la excepción de mérito dentro del término legal que denominó:, prescripción. En razón a 
ello, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante, y se fijará fecha para el trámite de la 
excepción, de conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral. 
 
Finalmente, se observa que frente al término de notificación del auto de mandamiento -
archivo 05 del expediente digital- a PORVENIR SA y COLFONDOS SA, se advierte que 
no hicieron pronunciamiento al respecto.  
 
Por lo antes expuesto el Juzgado, RESUELVE 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la excepción: prescripción, propuesta por la parte 
ejecutada COLPENSIONES a la ejecutante, por el término de diez (10) días, para lo de su 
cargo. 06ContestacionColpensiones.pdf  
 
TERCERO: SEÑÁLESE, el día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DOSMIL VEINTIDÓS 
(2022), a las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), fecha y hora en la cual 
se resolverá las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
  
 
El Juez 

 
Mclh-2022-334 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 12 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.144.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbUlrtZfrgBJl1lTNc3yxTkBEagyrDkUfWHkqc1pXp77_w?e=fMGbf6

